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INTERCESOR… ESTABLECETE EN TU  
DERECHO LEGAL!!!
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SI HABLAMOS DE….
“ESTABLECERNOS COMO INTERCESORES PROFÉTICOS SEGÚN 

NUESTROS DERECHOS LEGALES” 
DEBEMOS HACERNOS VARIAS PREGUNTAS. 

1. ¿Cuáles crees que son tus derechos legales? 

1. ¿Cómo manejas estos derechos legales? 

1. ¿Estás dispuesto a pelear esa batalla hasta lograr el objetivo 
de tu encomienda? 
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HABLEMOS DE QUE ES LO QUE TENEMOS !!! 
Es muy importante como Intercesores proféticos, que tengamos  bien 
claro que todo lo que dicen las Escrituras que nos pertenece, no somos ni 
los creadores, ni los dueños de esos derechos legales sino los 
representantes. 

El Creador de los derechos legales que hoy disfrutamos, son de nuestro 
ABBA, es decir nuestro Padre Celestial, y ellos, los derechos legales, 
deben ser nuestro fundamento en todo lo que hagamos.

Cuando estamos conscientes que no somos los creadores, ni los dueños 
de los derechos legales, entonces, es cuando nace en nosotros un pleno 
agradecimiento por la  Magnificencia de lo que nuestro Creador nos ha 
dado. Ésta es la única forma de disfrutar a plenitud nuestra asignación y 
la veremos como una gran bendición. Esta creencia, es la que nos lleva a 
impartir en otros sin egoísmo lo que tenemos desde el concepto de 
paternidad, casa, familia que vemos en la palabra hebrea ABEN.
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¿CÓMO MANEJAMOS LOS DERECHOS LEGALES QUE TENEMOS? 
Siguiendo las instrucciones que ellos mismos generan, sin 
alteración ninguna. Nuestra única responsabilidad es creer y 
obedecer lo que tenemos revelado en nuestro espíritu y las 
Escrituras lo confirman.  

Nuestra postura debe ser la del agradecimiento, sabiendo que si 
cumplimos con ellos, nuestra vida es preservada y somos 
guardados de todo mal y venimos a ser inmunes ante cualquier 
ataque.

Tengamos muy presente que nuestro Padre, lo que hizo fue 
concedernos el derecho legal de vivir conforme a lo que 
establecen esos derechos legales que Él mismo creó e implantó 
sobre nosotros y Su creación.
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ESTAMOS SEGUROS DE CONOCER BIEN ESOS DERECHOS LEGALES?
Es muy importante saber cuales son nuestros derechos legales para no 
cometer el error de hacer mal uso de ellos. Como Intercesor nuestra 
responsabilidad es saber administrar bien nuestra asignación, la gracia,
los talentos, los dones, la unción, la sabiduría,  la encomienda etc,  que 
el Padre nos ha dado para que provoquemos la koinonia y  armonía 
ministerial con el resto de los Intercesores. 

Como Intercesores estamos dotados y capacitados con el don de 
sabiduría y entendimiento y esto con el fin de que discernamos y 
entendamos el movimiento espiritual que la activación de los dones 
generan. 

Todo esto sin contar con los talentos, la gracia que emana de nuestro 
ser, la capacidad, y la unción, que representamos. Así como un espíritu 
de valentía que nos lleva a preservar con celo santo los secretos que 
están en nuestras manos. etc etc.
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Como Intercesores proféticos debemos tener muy claro que la 
obediencia crea un manto que nos cobija introduciéndonos en 

una dimensión de gloria, en donde seremos guardados del mal,
cómo de la hora mala.

Los decretos del Eterno son inalterables, irrefutables, por ésta 
razón deben sentirse privilegiados. 

La prioridad de un Intercesor no es lo que “preserva,” es decir el 
“diseño” que bajan los Profetas de oficio, sino estar cobijado bajo 

esa “dimensión de gloria.” Esto, no solamente es que estén 
Cobijados, sino que cumplan con el 

privilegio de su asignación. 
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Bajo estos fundamentos es que los 
intercesores proféticos manejaran  

sus derechos legales 
sin alteración  



www.mypanglobal.org         Prohibida su reproducción total o parcial sin la autorización del autor.

Los derechos legales de los intercesores proféticos están definidos
antes de la fundación de este mundo, y quedaron plasmado en los
decretos establecidos por nuestro Creador. Veamos algunos de esos
derechos legales.

1. El derecho legal a la Vida Eterna.

2. El derecho legal de ser hijos.  (Juan 1:12)

3. El derecho legal de haber sido justificado.

4. El derecho legal de usar la autoridad de gobierno. 

5. El derecho legal de denunciar y anular cualquier decreto contrario.

Entre otros muchos derechos…
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UN INTERCESOR NO SÓLO TIENE DERECHOS, SINO OBLIGACIONES. 
ESTO, SÓLO SE PUEDE CUMPLIR CUANDO TIENE 

CLARA LA PATERNIDAD.

Quiere decir que el derecho legal de la asignación que el 
Padre concedió a los Intercesor proféticos ni ellos, ni nada lo 
podrá impedir!!! Tenemos claro que a veces el Intercesor por 
temor, incredulidad, inseguridad, cobardía, detiene el fluir 
de su asignación, a pesar de esta postura nadie podrá 
impedir que el diseño que el Creador estableció se cumpla. 

Amós 5: 24.
¡Pero que fluya el derecho como las aguas, y la justicia como 

arroyo inagotable!
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El fundamento de un Intercesor Profético debe ser la paternidad no 
la encomienda que “preserva,” en su ser interior como dijimos  

anteriormente. 

El Intercesor también debe conocer el significado de lo que 
representa la paternidad ya, que desde este punto de vista, es que 

debe impartir lo que anida en su regazo.

Si un Intercesor no es formado primeramente en el concepto de 
paternidad tarde o temprano se apoderará de 

lo que tiene en “su mano.”
Por lo tanto, el criterio de familia pasará a un segundo plano. 
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La paternidad se enfoca primeramente  en la “crianza” que está 
delineado claramente en las Escrituras. 

También tiene que ver con la educación, la alimentación, (espiritual 
principalmente) y el desarrollo personal. Lo sabías? UFFFF !!! Esto es 
mucho trabajo dirán algunos !!!.

La paternidad debe ser el fundamento del estilo de vida de un 
Intercesor y los frutos que emana de su ser interior debe  
impartirlo!!!  

Efesios 6:4 Reina-Valera 1960
“Y vosotros, padres, no provoquéis a ira a vuestros hijos,

sino criadlos en disciplina y amonestación del Señor”.
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1. Como Intercesor debes saber que los habitantes de este mundo 
secular viven en medio de la globalización y han hecho  alianzas 
estratégicas para lograr sus planes maquiavélicos. Muchos 
permanecen a este mover pero los hijos saldrán y serán levantados y 
envueltos en Su Gloria.

1. Cuando trabajamos solos la encomienda que tenemos en nuestras 
manos está incompleta y afectará seriamente a nuestra propia familia. 

1. La unidad entre  verdaderos Intercesores no puede estar 
fundamentada en lo romántico, ni mucho menos en lo semántico, 
debe estar basada en las estrategias y la visión que el Eterno les haya 
dado cumpliéndose así el engranaje perfecto y pueda verse el diseño 
establecido por el Eterno. Esto es lo que nos lleva a definir la 
verdadera dinámica ministerial.

RECORDEMOS QUE EL PADRE NO CREÓ 
“LLANEROS SOLITARIO”

SINO UN PUEBLO QUE ESTÁ COMPUESTO DE MILES DE FAMILIA.
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TENGAMOS MUY PRESENTE 
INTERCESORES QUE LA FUNCIÓN PRIMARIA ES:

❖ Cuidar, vigilar y mantener algo en su estado original.

❖ Ser responsable de cuidar la encomienda que le ha sido  
entregada y mantener la pureza de la visión. 

❖ Aplicar el principio del Ejad y del Adn espiritual que es lo 
que direcciona la vida y crea la unidad y la estructura 
ministerial sana. 
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POR ÚLTIMOS HABLEMOS DE LA 
DINÁMICA  DIARIA DE UN INTERCESOR PROFÉTICO

1. La adoración como su prioridad.

1. La formación a través de las Escrituras.

1. Mantenerse en la visión del Reino.

1. Estudiar las estrategias territoriales como vimos, teniendo en 
cuenta el significado de los lugares altos, y la encomienda. 

1. Consultar primeramente con su ser interior.

1. Centrarse en un nivel espiritual.

1. Aprender a trabajar en equipo.
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Nuestros deseos como Padres de ésta CASA PATERNA MYPAN son, que 
como Intercesor profético crezcas, no se detengas, y que atraviesen 

cualquier obstáculo hasta lograr cumplir con su asignación. 
Aquí estamos para darles las manos.

Apóstol: José Ramón Santamaría.
Profeta: Leonor Santamaría.

Profeta: Marilyn Gómez.
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